
SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE 
MENOR CUANTÍA instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DEL 
CANEY en contra de RICARDO ANDRÉS BONILLA HERRERA Y OTROS. Sírvase 
proveer. 

 

 

 
 
 

 
AUTO No. 4175 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00063 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, informo que el proceso con radicado 
76001400301320210008600 es de conocimiento actual del JUZGADO SEXTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y remitió la solicitud 
enviada por este despacho a dicha dependencia, sin que obre respuesta alguna en 
el expediente, se ordenará oficiar directamente al juzgado de ejecución, para que 
aporte CERTIFICACIÓN sobre el estado actual del proceso y remita el link del 
expediente digitalizado. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

OFICIAR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del recibido del presente comunicado, aporte CERTIFICACION 
mediante la cual se verifique el estado actual del proceso Ejecutivo con radicación 
760014003 013 2021-00086 00 que adelanta el CONJUNTO RESIDENCIAL DEL 
CANEY contra IBECOL S.A.S. y remita a esta instancia el Link del expediente 
digitalizado. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentado por 
MIYERLANDI VIÁFARA VIDAL, contra ANA YICEL SALAZAR MOSQUERA. 
Sírvase proveer. 

  

  
 
 

 
 

AUTO No. 4177 
RAD: 760014003020 2022 00038 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado lo actuado, advierte la instancia que dentro del término de los treinta (30) 
días concedidos a la parte actora a través del Auto No. 2725 del 11 de julio de 2023, 
para practicar las medidas cautelares, ésta no las realizó, se tendrá por desistida 
dicha medida cautelar. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
TENER POR DESISTIDAS las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa. 
 
 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentado por 
MIYERLANDI VIÁFARA VIDAL, contra ANA YICEL SALAZAR MOSQUERA. 
Sírvase proveer. 

  

  
 
 

 
 

AUTO No. 4176 
RAD: 760014003020 2022 00038 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 
REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
la notificación efectiva a la parte pasiva del auto coercitivo de pago, de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 
8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para 
que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las 
presentes diligencias. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora Juez, el 
escrito anterior, para que obre en el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 
contra WALTER ESTACIO RIVAS. Sírvase proveer. 

  
  
 

 
 

 
AUTO No. 4178 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00421 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil Veintitrés (2023). 
 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante solicita nuevamente 
que se requiera a la pagaduría de la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali 
con el fin de “que suministren los datos que reposan sobre el mismo en su base de 
empleados, toda vez que los intentos de notificación, tanto físicos como por Email, no han 
sido productivos, y al no contar con más datos de contacto, nos vemos en la obligación de 
acudir por medio judicial...” 
 
Sin embargo, se le reitera al peticionario lo dicho en providencia No. 3016 del 31 de julio de 
los corrientes “encuentra esta togada que no es procedente acceder en este momento a la 
petición incoada por la parte actora, lo anterior, como quiera que en el cuaderno de medidas 
cautelares la parte demandante afirma que el señor ESTACIO RIVAS, es funcionario activo 
de la pagaduría de la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali – SEMCALI; 
por tanto, se insta al interesado, para que a través de la citada entidad indague sobre el 
paradero de dicho demandado”. Lo anterior, para reiterarle que es carga de la parte realizar 
la solicitud directamente a la entidad y solo en caso de no obtener respuesta a su 
requerimiento, si es procedente realizar su petición directamente al juzgado (Art. 43 #4 del 
C.G.P) 
 
Por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

                              
PRIMERO: ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el Auto No. 3016 del 31 de julio de 
los corrientes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
las acciones tendientes a la notificación efectiva del demandado WALTER ESTACIO 
RIVAS, conforme a lo preceptuado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, o de conformidad 
con la Ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del 
término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 



CCM 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito anterior, para que obre en el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
FINANCIEROS contra WALTER ESTACIO RIVAS. Sírvase proveer. 

  
  
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 4179 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00421 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil Veintitrés (2023). 
 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de que se puedan 

consumar las medidas decretadas en contra del demandado, debiendo adelantar 

todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la 

carga procesal impuesta.  

 

Advertir a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, informando que la curadora ad-lítem contestó la demanda dentro del término 
de ley, sin proponer excepciones. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

 
AUTO No. 4179 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00428 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali (V), Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que la curadora ad litem 

que representa a la parte pasiva no formuló excepción alguna, pasa a despacho el 

proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN 

PRENDARIA instaurado por JORGE ENRIQUE PEREIRA HERRERA, contra los 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ÓSCAR 

MARINO ARANGO RAMÍREZ (q.e.p.d) y se procederá a señalar fecha y hora para 

la práctica de la audiencia inicial virtual de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado; 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CITAR a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales, a la AUDIENCIA INICIAL, en la que se surtirán las 

siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio a las partes, 

fijación del litigio, decreto y practica de las demás pruebas, alegatos y si es posible, 

se emitirá sentencia, de conformidad al art. 372 del C.G.P.  

 
Para tal efecto se señala el día _15___ del mes de _NOVIEMBRE__ del año 2023 

a las NUEVE (9:00A.M.) DE LA MAÑANA. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.C. (Art. 78 

Num. 7 y 11 del C.G.P.) 

 
TERCERO: PREVENIR a las partes que deben concurrir a la fecha y hora indicada, 

con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su declaración.  

 



CUARTO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio que deberán 

suministrar al correo institucional del Despacho  

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, la dirección de correo electrónico y número de 

celular en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la 

realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

                    
 
 
CCM 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretaria. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la señora Juez el proceso 
VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE HIPOTECA DE MÍNIMA CUANTIA instaurado por 
ZAMIR ZARAMA DURÁN contra OMAR JULIO GUERRERO YANCY. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 4174 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00601 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 de la ley 2213 de 
junio de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) y por encontrarse cumplidos los términos 
de que trata el Art. 293 del C.G.P, el juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Para la representación Judicial del señor OMAR JULIO 
GUERRERO YANCY se designa como CURADOR (A) AD-LITEM al (a la) Dr.(a). 
  

 
PAOLA ANDREA 
 
 

JMENEZ 
ARGOTE 

Calle 1 OESTE # 44-34 Cali    
Correo electrónico: 

pr.paolasociados@gmail.com  
 

316-
3393908 

 

SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el Art. 48 
del C.G.P., concurrirá a notificarse del auto que admitió la demanda No. 3533 del 31 de agosto de 
2023. 

 
TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $500.000=M/cte., 

los que deben ser cancelados oportunamente por la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 

mailto:pr.paolasociados@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
REGISTEL S.A.S contra EMPRESA DE TRANSPORTES CAÑAVERAL S.A. Sírvase 
proveer. 

 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 4180 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00655 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 
REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
la notificación efectiva a la parte pasiva del auto coercitivo de pago, de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 
8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para 
que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las 
presentes diligencias. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 
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�

�J�KPJB���BHF��O�CBQH��ABCB�H�K�C�H��J����K�����HA��_�

�

���AB�KO�H��	

�̀1a636a%"ab4cd%,14ca1%*64e6d

����ABH�A���A��<H�I�C���B�

�BC�I���BA�HCB��A��EI���CB�H���]�>�CH�K��N�

������

�K�M���A��I�����<�ZE��@�><;;E

��fB��A��I�����<@=@��@�Z@�

�



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
REGISTEL S.A.S contra EMPRESA DE TRANSPORTES CAÑAVERAL S.A. Sírvase 
proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No.4181  

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00655 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta emitida 

por el BANCO DE OCCIDENTE, a través del Coordinador de Inspectoria – 

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología de la entidad. Lo anterior para los 

fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

                                

 

 

 

 
 
CCM 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

         

  

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  13 DE OCTUBRE DE 2023 


